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Bogotá D.C., Octubre 19 de 2023 

 

RESPUESTA OBSERVACIONES 

 

 
 TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO E 

INSTALACIÓN DE 5 PUNTOS DE HIDRATACIÓN, EN EL MARCO DEL PROYECTO NIÑAS 

CON DERECHO A LA EDUCACIÓN GAD 1037. 

 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  

 

Suministro e instalación de 5 puntos de hidratación y/o fuentes bebederas de agua fría (pedestal) 
RLL-10, para la Instituciones Educativas Valores Unidos, Nuestro Esfuerzo, Politécnico y Seminario 
localizadas en la ciudad de Cartagena en el marco del GAD 1037 - Niñas con Derecho a la Educación 
COL1037 Kimberly Clarl  
 

En concordacia con lo establecido en los Terminos de Referencia relacionados con el rpesente 

proceso de selección se da respuesta a cada una de las observaciones recibidas de parte del 

oferente Quality Water Service Colombia S.AS 

 

OBSERVACIÓN 

Favor tener presente, que, ante todo lo más importante es la calidad del agua en el sitio donde se 
van a instalar los equipos. Es requisito, que sea (el agua) apta para consumo humano, ya que estos 
bebederos no son una planta de purificación de agua como tal, sino un medio para suministrarla fría 
y a través de un equipo.  
Respuesta  

El agua que se suministra a través de los bebederos  es agua segura para el consumo, es agua 

proveniente directamente de la red urbana. 

 
OBSERVACIÓN 
Aclarar si los equipos deben ser instalados o solo entregados para que ustedes los instalen 
directamente  
Respuesta 
Como bien se establece el objeto de los Terminos de Refrenica se reitera qe laobligacion del 
contratista es “Suministro e instalación de 5 puntos de hidratación y/o fuentes bebederas de agua 
fría (pedestal) RLL-10, para la Instituciones Educativas Valores Unidos, Nuestro Esfuerzo, 
Politécnico y Seminario localizadas en la ciudad de Cartagena en el marco del GAD 1037 - Niñas 
con Derecho a la Educación COL1037 Kimberly Clarl” 
 
OBSERVACiÓN 
En caso de que la instalación la exijan de parte nuestra, los puntos deben estar listos y 
acondicionados, con punto de agua, desagüe y punto eléctrico a 110 voltios. De otra parte, la presión 
del agua, debe ser de mínimo 30 PSI y máximo 70-80 PSI, para que funcionen bien los filtros y salida 
del líquido.  
Respuesta 

De acuerdo con la observación 
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OBSERVACIÓN 

No hacemos obras civiles de adecuación, para evitar daños o problemas, al desconocer planos y 
demás características de las instalaciones. Por lo tanto no vemos la necesidad de una visita a los 
sitios de instalación  
Respuesta 
Para este proceso NO APLICA la vista al sitio de las obras  
 
OBSERVACIÓN 
Considerar modificar el plazo de entrega, porque no se pueden tener listos los bebederos en tan solo 
15 días; sugerimos como mínimo 20 días hábiles  
Respuesta 
No se acepta la observación y se mantiene lo citado en os Terminos de Referencia  
6.7. Plazo de ejecución y cobertura:Plazo de ejecución: El término de duración del contrato será 
de quince (15) días calendario, contados a partir de la suscripción del contrato 
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